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Superintendencia 

” * He Compañias  - 
EXTRÁCIO DE AS ESCRITURAS PU- 

S=EBLACAS DE MUSION DELLA COMPAÑIA A- 
NON UVA * 'HENOMINADA “EMBDOTELLADO 
RA CY RECTIRFICARORA EL PUYOS. A?, 
«CON E COMPAÑIA VR. RESPONSABJLI- 
DAD” LIMITADA “INDUETRIAS 1ICORF- 
"RAS ABOCTADAS CIA? DEDA.”, Y DE CON- 
SNA ADACION — 

).-- ta Froritura Pública de fusión de Ja 
compañía arónima “denomin da “FMBOTE. 
'DLADORA Y RECTIFICADORA FL PUYO K, 
A.”, con la compoñía Za rez pons abilida4 levi 
tada “TNDUSURIAS IICORERAS * ASOCLA- 

DAS CIA. WUDA.”, aumieulo de capllai y ve- 
forma de estatutos, ss ctorgó en la ciudad 
:d2 Ambato, el 24 de octubre de 1.974, ante 
el Not rio Fétblico del Canión Ajobtto. se- 
ñor Genmo Jordívo Pérez; la Focritura Púbi- 
Ca de eonvalidación se o0lotgó ante el mismo 
señor Notario el 4 de abril de 1,975; se orde 
va la publicación del exbracto de las dos Tis- 
ciituras par - efectos de la oposición de ter- 
vero: :eñolada en el inciso segnado del Ar- 

lícdo 25 de la Ley de Compañías mediante 
Resolución N? 4565 de 10 d+ Abtjl de 1.975, 
dictada por el señor Superintenda te de Comu 
pañías. : 

2. Compareeen al olorgamiento. de Ja 

“E evitara Pública de fusión Jas sigeien tes. pel 
sous. el señor S=:gundo Silverio Sautana Al - 
cer, por AR propios fetzchos y :eonin tuenda 
lario de sus hijos Noemí Magdalena y Traja, 

“o Adolfo Santana Alvarez y como -Cterente: 
“Kie Jer corapañízs que se fusionan; . el señor: 
¿Guido Elireo Palacios Palacios, por sus pro +]. 
pios derechos, el señor Jorge lecac Savtana 

Alvarez, poro stes propio: dereebos: los seño - 
215 Wilton Bolívar, Galo Eénilndo, Millon: 
Alfredo y Gloria Esperabza Santana Alvarez, 

“todos: por APIs fereclbs os *egitpr t 
recientes son de] >: cionalidad ecuatoriana * y: 

“domiciliados en Ía qudad de Ambato : 
- Commparzcern Al oborgamiento dela Fiscri. 

- tura Pública de convalidación las siguientes. 
"personas PB) sebor Segundy Silverio Santan: - 

Arco: en “u calidad de único propietario de 
las fociones de “EMBOTE LLADORA Y REC 
"“PERICAPORA- Eb PUYO 8. A, y Gorente de 

ella, así como Gerznte del “INDOSTRIAS 1. 
CORBRAS GROGTADAS CTA. TTRA Y RA cono 
pareciente? ds de toctoralidad cowaloriana y. 
domicifis3o "en la “tiodatl Ue Ambato: 

3, — Mediante Escritara Pública de fun. 
SIR Opa de Res pour bilidra Limita- 
AT TENTRISTRIAL NICORBERAR ASOUJADAS, 
CIA. BUDA. .”, absorbe a la Compañía Anóni; 
an PEMBOTIELL ADORA Y -REGUIVICADO- 
RA ET TUYO S. A.”, ambenta su capital y 
reforma sus esfatilo3; mediante ria Escritura 

> Pública de conv Hdación ve sabsana el entor” 
consi tente en que el “añor Segundo Silverio: 
EtmienalATes. pony rece por $us propios de; 
rechos y somo spoderado de sus hijos Nof-, 
tnó Magdalena y Trajano Adolfo Santana AL: 
varvez y además eoinzo Gercale de las coupe   
  

    

  

     

       

Gihas que se tusion n, en el sentido de qu 3) midado ou su original. Ambato, Mago 21 de 195. - 
comparece en calidag de Único propietat. Bl Secretario, J. 1 Zalieña.- ! 
de jos pecjones de BOTE LADORA REI CUA cora aro 

TISCADORA EL UYO S A.”, cota Goes PRESO ACTA MIL LRABUNAL, DE MEMORES; - 

e do ella, y coma Conte de INDUSTRIAS! IN 
H)CORERAS ASOCIADAS. CIA. DANA” . are, goebficado con la deformación a 

waría ques arieesdo, quo staecdamida JO MARRICR i 

Lo que pongo en conocimiento des públ.e Y LUAROGO, 2 ota olor rusenta, destino 6 Fe 

para los fins 1: ges corienjentes 1 pala ció. ro dispo qu se Lt om ia deram ra 5 

la ptos en uso dea ds dao o do,va Cufellalo yo. 
Quito, -a 14 de abril de 1.975. — ¿tie pubiear: como dispone ed Art, 87 del $ 

s do Preco imóznto € Hágaso saber,— Ly Dr, 
GERPRAN CARRION A.,, aora Y igna e pro flo. — 

Secretario Gehéeral.. Po gha coma ta. pora dos Un s de Ley 
" hi na 7 Car 

Ls, cs . o e. . eS sal ASA, A . o 
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Señor Comerciante: ¡8 159 e. d Asa


